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Hace constar que:

El(la) Señor(a) MEJIA TORRES JUAN DAVID identificado(a) con CC número 8.031.893 se encuentra afiliado(a) en 

Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 17 de noviembre de 2006 y sus recursos se encuentran en 

el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 28 de mayo de 2024.

Cordialmente,

Cesar Mauricio Aubad Echeverry 

Equipo Soporte para Clientes

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2024052812065



SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
CERTIFICA:

Medellín, 17 June 2024

Dirección IP:181.141.214.68,

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos

Que la información detallada a continuación corresponde a lo que se encuentra registrado en los sistemas
de ARL SURA S.A. a la fecha 17/06/2024 21:19, con relación a la afiliación y cobertura de JUAN DAVID
MEJIA TORRES identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 8031893, afiliado en calidad de
Trabajador Independiente Voluntario.

Fecha de Inicio de cobertura: 15/06/2024
Fecha de fin de cobertura:
Estado actual de la cobertura: EN COBERTURA
Código de ocupación: 8323
Descripción ocupación: Conductores de camionetas y vehículos livianos
Clase de riesgo: 4
Porcentaje de cotización: 4.35

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí
contenida sea real, visite www.arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único
de generación válido por un mes: C80318932416976777
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